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Auto de sustanciación No. _____ 
 

Santiago de Cali, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR SILVIO NARVÁEZ DAZA 
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EXPEDIENTE: 760012333009 2015-01087-00  
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Apoderado: etovar@ugpp.gpv.co, edinsontobar@hotmail.com  

DEMANDADO: Doris Contreras Sánchez 

 

 

AUTO QUE APLAZA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

Teniendo en cuenta que, mediante constancia secretarial de 12 de septiembre de 2022, 

vista en SAMAI (índice 45) la Secretaría de esta Corporación da cuenta de que no se ha 

arrimado la prueba solicitada, de la siguiente manera: 

 
“Revisado los memoriales allegados al correo de la secretaria, se observa que a la fecha 
el Departamento del Valle del Cauca informa que el requerimiento de las pruebas al 
municipio de Palmira y por tanto las pruebas requeridas no han sido allegadas.  
 
Ver archivo digital en Samai (Departamento del Valle del Cauca allega memorial – índice 
44)” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se requerirá la prueba decretada frente al Departamento 

del Valle del Cauca, pero también al Municipio de Palmira, por estar certificado y ser quien 

custodia el expediente administrativo de la accionada Doris Contreras Sánchez. Por lo 

cual, dado que aún no se han recaudado la totalidad de las pruebas, el despacho 

considera, que sería inoficioso celebrar una audiencia para de todos modos suspenderla 

a la espera de la prueba que aún no se ha arrimado, para efectos de correr el respectivo 

traslado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 181 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)1. 

 

Por tanto, se aplazará la diligencia de audiencia de pruebas convocada para el día quince 

(15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las nueve (9:30) de la mañana y fijará 

nueva fecha.  

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

 

                                                 
1 Artículo 181. Audiencia de pruebas. En la fecha y hora señaladas para el efecto y con la dirección del Juez o Magistrado Ponente, 

se recaudarán todas las pruebas oportunamente solicitadas y decretadas. La audiencia se realizará sin interrupción durante los días 

consecutivos que sean necesarios, sin que la duración de esta pueda exceder de quince (15) días. 

Las pruebas se practicarán en la misma audiencia, la cual excepcionalmente se podrá suspender en los siguientes casos: 

1. En el evento de que sea necesario dar traslado de la prueba, de su objeción o de su tacha, por el término fijado por la ley. 

2. A criterio del juez y cuando atendiendo la complejidad lo considere necesario. (…) 
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RESUELVE 

 

PRIMERO. REQUERIR al Municipio de Palmira, la prueba decretada en audiencia de 23 

de junio de 2022. 

 

SEGUNDO. APLAZAR la audiencia de pruebas programada por el Despacho dentro del 

presente proceso para el día 27 de octubre del presente año a las 9:30 A.M., conforme a 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia, por tanto, la audiencia se 

lleva a cabo en la aplicación life size al tenor de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. COMUNICAR la presente providencia a todos los sujetos procesales del asunto 
de la referencia a través de sus respectivos correos electrónicos. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 

(Firmas electrónica SAMAI) 
OSCAR SILVIO NARVÁEZ DAZA 

Magistrado 
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